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RESOLÚC°ION No. 0 0 0 117 2 DE . 1 6 O\~.: 2010 . 
1 1 1 ., 

"Por la cual . se Re.conoce . a las Empr sas TRANSPORTES SANQONA S.A. y 
EXPRESO SUR OCCIDENTE SAN DONA' S Af, la Reestructuración d~ Horarios en la _ 

· Ruta SANDON~ - -C~NSACA, en la M \ \ alidad de Pasajeros p\r ::carretera" 

_ _ , EL DIRECTOR TERRI :~RIAL NARIÑO DEL \ · 
·· · . . MINISTERIO D fcRANSPORTE 1 : 

En uso de ~us facÚl~des le~ales, en e ¿ '.cial las q~e le confiere~ los Decretos . 
171 del · 2001 y_2053 de 2003 y, 1 :Resoluc1on No. 0995 qe 2009, 

. CONSID 1~NDO . · 1 : 
1 1 

. • . . 1 ; _ 1 - , . . . 

• _ Ql.Je el carácter de Servicio Público EsenFi , 1 bajo la regulación del Estado que la 
. ley le otorga .. a la Operación de las Emp esas de Transporte P4blico, implica la 
• . prelación del . interés. general sobre el Rá icular, especialmente¡ en cuanto a la 

garantía de la Prestación del Servicio y a ~9 Protección de los Usuarips .. 

Que de conforlTlidadc~n el artículo ls d~ 1~ Ley 336 de 1996, el\ ~ermiso para la 
Prestación del _Servicio Público de Tral ~ orte es Revocable e I Int:·ansferible y 
obliga ~. su . be.nefidario a cumplir lo ?'~torizado bajo las corpiciones en él 
establecidas. . · 1 : • 1 ¡ - · . 

. . . . 1· · . 1 . ! \ . 
. . ; ·¡ 

. Que el artículo.. 25 del . Decreto 171 de . 2~~1, determinó que sen~\ ~I M.inisterfo de 
Transporte el encargado de determinar I*~ !necesidades y deman~~s insatisfechas 
de movilización, como de implementa~ 1 las medidas conducentes para su 

. ' . 1 . • . • 

satisfacción. · . . · . : 1 ¡ , . . . 
•• ' , , ; • 1 

. .· ' ' ' . . . \\ . . ' 1:' ' . 
Que el artículo 37 del mismo Decreto, se ~la que las Empresas de Transporte que 
tengan autorizada una ru'ta en origen - ~$tino, podrán solicitar cbnjuntamente la 

41t modificación la modificafión, increment \ \9 _ d~sminución de hor~rios. Así mismo 
advierte, que en los .eventos:en qué no\ 1xista consenso para 1~ :suscripción del 
acta de acuerdo, pr_evia autorización d~I: ¡ Ministerio de Transpo¡-te, · sin generar 
paralelismo con los horarios de otras em , :tesas, cada empresa registrará aquellos 
que servirá. 1 , ! l 

. ; ' l 1 
' • . ' • • 1 • ~ . , • . 1 ¡ . . ! :· 

Que de conformidad con la Resolución N :-; ·00995 de 2009, modifi<;:ada con la No. 
00980 de 2010, las Empresas _habilitadas ·ara la prestación del Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros por Carrete~a, qebían presentar ante. W · Ministerio de 
Transporte, la. Reestructuración de Horar ~s dentro de las Rutas autorizadas, con 
base en un Estudio ¡je Oferta y Deniandaj 1 ! . · 

Que la Dirección Territorial ~ariño del \~isterio de Transporte ,¡¡ 't\avés de las · 
Resoluciones Nos. 000121 de :. julio 2 de po2 y 000141 de julio ;29 de 2002, les 
otorgó a la_s · Empresas TRANSPORT ~ • · SAN DONA S.A. y \'EXPRESO SUR ·_ 
OCCIDENTE SANDONA S.A., la respectiva ~abilitación que le per_mi

1
tió continuar 
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; \ 1 NTINUACION RESOLUCION • 0 0 0 1 ~. 2 No. . 1 6 01 C. l2n10 

/., / operando como Empresa de Transport i f úblico Terrestre Autbmotor en la V Modalidad de Pasajeros por Carretera. 1 : 1 :. 

Que de conformidad con las Resolucione , Nos. 000804 de febr~ro 7 de 1992 · 

¡::, 
11.,, ¡' •• 
¡,;~/ . · ' . · 

• 

e 

tt{f 
W/:. · ... 

· modificada entre otras, con las Nos. 0591 : de 1993, 00134 de 2092 y 00104 de 
2007; y, 00065 de noviembre '6 de 1996r ' f:!Xpedida por la Direct~ra Liquidadora 
del extinto INTRA y del Ministerio de Transpprte, se les adjudicó unas Rutas, a las 
Empresas TRANSPORTES . SANDONA S.A. Y¡ ·~XPRESO SUR OCCIDENTE SAN DONA 
S.A., entre otras, tienen autorizada la sigui ~te Ruta: . · .· 

'' ....... ... • ' f ¡ . 

' i i : 

RUTA: SANDONA- CONSACA Y VSA. · i 

. ! 

. 1.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. 
Clase de Vehículo: Grupos A y B. . , . . ¡ ¡ 
Saliendo de Sandoná . : Tres (3) Horarios por entido . 1, 

Saliendo de Consacá : Tres (3) Horarios po 
1

~entido . ! , 
Características del servicio: Frecuencia: Domi · o; ~ivel de Servicio: Básico. . , . . . . 1 .. . 

2.- Empresa EXPRESO SUR :OCCIDENTE SANO A S.A. · jj 
Clase de Vehículo: Grupo A. J 
Saliendo de Sandoná · : Oiez (10) Horarios p sentido ; 

!: . Saliendo de Consacá ·: Diez (;10} Horarios p ( sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. . 

- . . I· :,- . . -' . . . .: ¡: . . . 
Que los Representantes Legales de las Empresas TRANSPORTES S~NDONA S.A. y 

;~:e~~¡~~ ~~:1ti~~r~:~:, !~N~i~~ter~rde T~a~d~~~~e ~i~it~I ~~'.c~~~o=~l 
002010-2 de mayo 26 de 2010, comple~tntado con los Nos. 00~448-2 de junio 
22, 003467-2 de. agosto 23, solicita se 1~ Reconozca la ReestrL:Jcturación de 
Horarios en la Ruta que se relaciona ·a cqntinuación, acogiéndose¡ a lo estipulado 
en la Resolución 00995 de 2009 y normas itoncordantes, la cual mqnifiesta tenerla 
autorizada en Qri·gen-destino, únicamente · Us representadas: · i 

• 1 • 

. SAN DONA - CONS_ACA . i 
1 ' I 

Que revisados los Actos Administrativos q e reposan en esta Dirección Territorial, 
se pudo constatar que efectivamente 1~ Ruta antes citada, ~stá autorizada 
únicamente a las Empresas peticionari~s, TRANSPORTES SA~DONA S.A. y 
EXPRESO SUR OCCIDENTE SANDONA ;A., en consecuencia S.e procederá a 
reestructurar los Horarios solicitados. ¡¡ ; l · 

Que lá SÓlicitud de Reestructuración el ¡¡ Horarids, elevada po~ las Empresas 
Peticionarias, acorde · con lo~ document

1 
.s _anexos, se sustent9¡ en el Estudio 

elaborado por el Consultor Especializado I g. Franco Heredia Ch., que para la Ruta 
que nos · ocupa, s~ hizo la correspondi ~te toma de informaciqn en el Reten 
ubicado en el sector de la población de ndoná, durante los días: 21, 22 y 23 de 

. ' . 1 • 

octubre de 2009. · • , 
j : \ 

. . . i : i 
Que \.a Evaluación. realizada por esta Dire~ io.'n Territorial _al Estudi9 [presentado. por 

los Representante Legales de las. citada Empresas, en el respectivo Formato de 
Verificación de Requisitos · y Análisis Té ¡co de Oferta y D~mandf, documento 
que hace parte · integral de esta Re$ 1ución, determinó que: las Empresas 
peticionarias .. dieron· cumplimento a la n rmatividad legal y, dentro del cual se 

' • . 1 • ' ' 

puede obtener; entre otras, las siguient ~conclusiones: . : : . . · - · 
• . ., · . ' l. ' 
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EMPRESAS . •¡. 
OCUPACIÓN 

EXPRESO 
SUROCCIDENTE 1-------------i----+-+.---H 86% 
SAN DONA S.A. 

EMPRESAS RUTA 
. SILLAS 
OFRECIDAS % 

OCUPACIÓN 
rROMEDIO 

TRANSPORTES CONSACA, SANDONA 74,0 ---~--...,.....-<------SAN DON A S.A. $ANDONA· CONSACA"' · 75,0 
74,5 87% 

i 1 1 

. • ! \ ! ; 
Que las Empresas TRANSPORTES SANO N ; S.A. y EXPRESO sµR ¡OCCIDENTE 
SANDONA S.A.,solicita se le reconozca la ~e~~tructuración de los ¡Ho~arios en esa 
Ruta, por un término de· cinco , (5) añ s; que la solicitud I po( dar cabal 
cumplimiento al artículo 37 del Decr to : 171 de 2001, le s~rá atendida 
favorablemente. : 

1 

1 , 
1 ! 

. . ' ! 1 

Que el Decretó 2053 de julio ,23 de 2 Q3, ~n su artículo 17, 9ue ! contiene las 
funciones de las Direccione.s· Territoriales del Ministerio de Transport1;?, las faculta · 

4Jara autorizar Ja Reestructuració~ de Hor rio l · · 
• ' • 1 t i. 

1 

En · mérito de lo expuesto, . 1 

.· ' ' RE su E LY E i 
• • • •_ F . ' !~ -l.. 1 ' 

ARTICULO PRIMERO.- · Rec;no.cer a las 
1

m~,resas TRANSPORTE~ SANDONA S.A. 
, y EXPRE~O S~R r OCCIDENTE SANDONA S.A., la 

REESTRUCTURACION DE HORARIOS f.º·:. lic:::_i.tada, con los cuales , · continuarán 
sirviendo la siguiente Ruta:~ . 

RUTA: SAN DONA - CONSACA Y VSA. • . . 
l . 

1.-TRANSPORTES SANDbNA S.A. - ; J : . 

Cla~e de Vehículo , , . : Gr~po A ~Au : "1~vil). 
Saliendo de Sanciona . 10.45, 16.45. . .

1

. 

- Saliendo de Consacá : 09:1~, 15:15. . i , 
Clase de.Vehí.culo ·: Grupo A (Ca ¡r· eta). ' : 
Saliendo de Sandoná : 07:30, 13:45. '. . 
SaliendodeConsacá ·:-06:15, 12:15. : ; - ·'. 
Clase de Vehículo : Grupo B (Mi r;o ús). ! 

1 
Saliendo de Sandoná : 05:45, 07:15, 8'j'45, 10:15, 13:15, 14:45~ 16:15. 
Saliendo de Consacá . : 06:45, 07:15, ,8 +5, 09:45, 12:45, 14:15~ 1:6:15. 

' ' ' 
• • 1 • 1 _t _ .\ ¡ 

Características del servicio: Frecfencia: Do i;nt:o; Nivel de Servicio: Bári90. 

2.- EXPRESO SUR OCCIDENTE Sf.NDONA s. 1 : ' ¡. l 
Clase de Vehículo : Grupo A (A~t ij1 

ovil} i I' 
Sal~endo de_ Sando.n? _ : 10:30, 11:30_, 12 3. O, 13:30. _ 1 / 
Saliendo de Consaca . . 05.30, 06.30, .7 30, 08.30. 1 ¡ 

Clase de Vehículo · : Grupo B (Míe ~ 's) ¡ i 
Saliendo de Sandoná : 10:00, 11:00, l~:00, 13:00, 14:00, 14:30. i 
Saliendo de Consacá . : 05:00, 06:00, o7i::ooi 08:00, 09:00, 09:3Q. ! 

· . . . ' 1 I ¡ ! 1 

. Características del seivicio: Frecuencia: Dianrj Nivel de Seivlcio: Báslt¡ 

' ' 

1 

1 

1 
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>/ ARTICULO SEGUNDO.- - L~_ Capacidad -r nsportadora Total del las Empresas 
. . TRANSPORTES S NDONA S. A. y t:XPRESO SUR 

e 

OCCIDENTE SANDONA S.A., se mantien id~ntica a las fijada a c~d~ una de ellas, 
en consideración a qu~ la Reestructura i9n de Horarios, señal~d0 en el artículo 
Anterior, bajo ninguna . circunstancia , ir: plica incremento en¡ la Capacidad 
Transportadora, acorde coh l.o dispuesto ~n el artículo 37 del Dec\eio 1~1 de 2001 

ARTICULO TERCERO.": Las Empres s I TRANSPORTES SA~DONA S.A. y 
. . . _-.;. ,. EXPRESO su i pccIDENTE SANDO~A¡s. A., deben 

empezar a· pres!ar el Servicio de Trans 'orre la citaqa Ruta, y únic~mente en los 

· H?rª. _rios_ rec.onocidos en el Artículo P 'J. ;ero de esta Resoluci1nl
1

. _ª partir de su 
eJecutona. . . . . . : ¡ . 

1 
. . 

•. ', ·. . .· • .. ' • • ,! ¡ ·. l . 
ARTICULO CUARTO.- El término ~e d~'ración del presente r~cpnocimiento de 

· Reestructurac óry :de-Horarios, será de cinco (5) años 
contados a partir de la ejecutoria del pre ·e· ;te acto administrativo;. ! 

. l ; : ! 
' 1 1 

ARTICULO QUINTO.- . Derogar lo : !Horarios autorizado~~ las Empresas 
TRANSPORTE . iSANDONA S. A. y j !=XPRESO SUR 

que figuran en anteriores actos administ a ivos. 1 

: ' ' 1 

ARTI~ULO S~O.-. Las Autoridad ~ :de Tránsito y Transpo~r velarán por 
el estricto cu\:Jlimiento de esta provi'.1ncia. . . 

ARTICULO SEPTIMO.- Los artículos y términos que no ha~ sido objeto de 
modificación ctjn, la presente resolución) se íll,antendrán' 

integralmente vigent~s. 1 . ' 

.¡ ! . . . :1,1 
ARTICULO OCTAVO.- Informar a los R~presentantes Legales ide las Empresas 

. _: TRANSPORTES 
I 

JSANDONA S. A. y '~XPRESO SUR 
OCCIDENTE SAN DONA S:A.~ que contr · ~I presente Acto AdminjStrativó proceden 
los · Recursos de la Vía Gubernativa os que deben interponetse dentro de los 
cinco (5) días -siguientes a su Notifica i 'n . y, previo el cumplimiento de los e requisitos del artículo ?.2 del C.C.A. i ' 

/ :Y CUMPLASE 

' . 

Dada en San Juan de Pasto a los, 
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Ministerio de Transporte 
Rq;übic11 ele Colombi11 
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BICENTENARIO 
de III lndep'.e~cn;;i:i de Colombia 

: ; 1810-2010 
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HOTIFI CION PERSONA.U 
·1 ¡ . ¡ 

' . .. ._ . ,. 
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En San Juan de~Pasto} a los veln ; ~ (21) d{as del mes de dtcie.mbre de 20101 

notifiqué directa ·"Y persona(me & af (fa) señor (a) doctor (a} SOCORRO 
. ' ' . ' . ' ; 

GUADALUPE ROJAS DE FAJARDOr · entificado (a} con ia.c~duia de ciudadanía No. 
27.431.258 de Sandoná Na i 0 1 Representante Legal de la Empresa 

' 1 ' ' . ; 

TRANSPORTES SANDONA S. A.1 J contenido de Ja Resol~ción Ho. 000172 de 
d'1ciembre 16 de 2010r ..,._Por \a cu 1

1 
se reconoce A LAS ErrPresas TRANSPORTES 

SANDONA S. A. y EXPB,ESO SUR ClDENTE SANDONA, S. i J:...r \a Reestructurac"1ón 
de Horar\os en \a Ruta SANOON l. CONSACA.1 en \a Mbda\\dad Pasajeros por 
Carretera." j': , . 

Al (A la) notHkado ( (a) se \e : '.ntiego copla del .. tv:.t8 · Mmlnlstrati'lo antes 
metKie>nado y se fe hizo conoc :~ que contra ef misn19 procede por fa vía 
gubemativar '!os ·recursos de repo ~ión ante la Dirección Territorial Nariño y/o el 
de Apelactón ante el Despacho · d ) ! ·señor Director de Tránsporte y Tránstto . del 
Ministerio de Transporte,Jos que ~ben interponerse dentrp de los dnco (5) dias 
'hábiles s·19U1entes a su notificac· qn previo · el cumplimiento de los requisitos 

• . . . 1 • 

previstos en ei artku\o 52 de\ C. C. · . 
. . ' ! 

El HOTIHCADOR 

• 

T · nico Aélmh1i'ti.rati,10 
irección Territoriaf Narifio 

Ministerio de Transppl"te 

1 

ELNOTI1C~DO (A} 

·li. 1 _ i 

,¡ , 
, ). 
1 1 

Ge.rente Empr~ 
TRANSPORTES $f®,DONA S. A. 
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Urbaniz.ación Los Rosales 11 -Anganoy Teléf 
1
,,~os: 092 - 7234686, 092 - 7Z3~1294 WW\N.mintransporte.gov .co ! 
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